
Proceso Ordinario: 2023 - 2002 

Demandante: Ramiro Arturo Barraza González  

Demandado: Umi Emergencias 

   

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo del 2024. Al Despacho del señor Juez 
informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente 
su admisión. Rad 2023-02002. Sírvase proveer. 

  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el informe que antecede y luego de la lectura y estudio del escrito de demanda, como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la seguridad Social, se admitirá la misma y se dispondrá lo pertinente para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

En adición a lo anterior, se advierte que mediante el Acuerdo No. CSJBTA24-60 del 19 de abril de 

2024, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dispuso que desde este despacho judicial se 

remitan un total de 60 procesos ordinarios de única instancia y ejecutivos de seguridad social y cobro 

de aportes parafiscales, con destino al recientemente creado Juzgado 014 Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, frente a lo cual se estableció, que el presente proceso cumple los 

criterios allí establecidos para que su conocimiento y decisión de fondo sean asumidos por dicho 

Juzgado.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, 

 

RESUELVE 

 



Proceso Ordinario: 2023 - 2002 

Demandante: Ramiro Arturo Barraza González  

Demandado: Umi Emergencias 

   

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia incoada por el señor RAMIRO 

ARTURO BARRAZA GONZALEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de UMI 

EMERGENCIAS S.A.S identificada con Nit 830503003-2, por reunir los requisitos previstos en los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente decisión a la parte demandada la entidad 

UMI EMERGENCIAS S.A.S, a través de su representante legal o quien haga sus veces, conforme a 

las previsiones de que trata la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA AMPLIA Y SUFICIENTE a la abogada Aura 

Cristina Leguizamón Cristancho identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.743.284 y T.P. 

360.026 del C.S. de la J., en los términos y para los fines a los que se contrae el poder aportado. 

 

CUARTO: De conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, a través del Acuerdo No. CSJBTA24-60 del 19 de abril de 2024, ORDENAR la remisión del 

presente proceso al Juzgado 014 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para que ese 

despacho asuma su conocimiento y adopte la decisión de fondo que en derecho corresponda.    

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 

JUEZ 

 

 

 

cams 
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